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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL GUATEMALA, UNO DE
FEBRERO DEL ANO DOS. MIL DIECISIETE.------;-;--;--r_ -----------------------
I. Incorpbrese a sus antecedentes el memorl_a'll' que precede, identificado con el
ndmero de control 'del"'.‘"jdzgadd} ai'ribé;.‘ihdiCédb'.fI.I'.'"'Se tiene por evacuada la
audiencia conferida. TIL. Se trae 'a”'-llé‘&\).iﬂété;-eilf expediente para resolver el Recurso de
'NULIDAD POR VICIO DE PROCEDIMIENTO Y NULIDAD POR VIOLACION DE
LEY en contra de de la Réé’dl'ﬁcié'h’-lfdé"'ffé(;'h_'a'-"‘s"-é-is'"de diciembre del afio dos mil
d}eciséis .-intéfpu'és:ta "pdﬁ-" Aiﬁéﬁﬁ ‘-’Aﬁ'i':-b'_ﬁib'-z"‘ ﬁ:o"f-él'e.é : Vélasco' en éu calidad de
Mandatario General Judicial con Representacmn de |a entidad’ Agroprocesos Avicolas,

Socnedad Anomma y——-?l;----Q-4-4_-"-:¥-ll;-¥-é~-;—--'-J-'-'-‘

" CONSIDERANDO If
El Cédigo Procesal Civil y Merc'ahfii'3"e's'tlébllgftfé:_, liéﬁ"‘"éus'.'artié'u!'dé 613.4”Procedencia de
la nuiidad.-‘:Po'd"i_'é"inte'rlpdheféé':"ﬁhlidé'd contra las reé;oiuci:o_nes y procedimientos en
que se infrinja'-lé"léy,-’ cuando no ‘sean bfbcéééﬁ}féfs"Ios""'récu'rsos de apelacién o
casacién.” 616.- “Si la” nulidad “fuere declarada "p'or‘ vicio de procedimiento, las
actuaciones se repondran desde que se inctrrié en nulidad.” 617.- “Cuando por
violacién de ley se declare la nulidad -"dé.'_L’lnafi"ré'éc"ilu-c:iélnl, el Tribunal dictara la que
corresponda. Esta nulidad no afecta los demés actos del broceso y si fuere por una

parte de la resolucién no afecta las demas y no ‘impide que el acto produzca sus

efectos...”---—'--'---~--'4¥----'-'-'-'--——---44'—-'-'-----7"--"—"—'4‘-—:-‘---:4:‘--'---'—---‘- ____________
' ‘CONSIDERANDO II:

'DE LA INTERPOSICION  DE. LA*N"U‘LIDADV Manifiesta el nulisdicente que
lnterpone nulidad en contra de’la resolucnon aludlda toda vez que considera que se

esta infringido el procedlmlento y wolando Ia Iey por que este Juzgado debid de
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conformidad con.el,,.ﬂlt‘ir_}_j@_;:p,é_rrafo_dei, artfculo 7.,5‘3_21. del Cddigo . Procesal Civil y

Mercantil previo a levantar las _.mg_d_ida‘g_,ﬂ-f_f_i_ja__rl__e_._ﬂ,ei.z._.‘p_!‘azo._ de. cinco . dias. a. su

representada, estp debié & que ya estaba. garantizado. e,l,-mo'nto,_im.pue;_sto.,y no
existia incumplimientd alguno y atendiendo a,‘:_qu'e__‘_ la norma es la que establece. lo
concerniente, asf mismo, toda sohatud que conHeva oposwlon, como. el presente

caso de pedir que se levanten las medtdas precautorlas |mpi|ca que se tenga que

dilucidar. en lncrdente tal-y.como Io establece rel artl,culo 135 de la Ley del:Organlsmo !

Judicial aI ser una cuestmn accesona al -proceso.. Senaia que el artxculo 519 del

Codugo Procesal CIVH establece que. sn hubnere oposuc:lon como en el presente caso,

de levantarse las medidas esta se tramitara.en cuerda separaida_ppr el procedimiento .

de los incidentes. Sefiala que el Juzgado no podia revocar la medida precautoria

decretada, pues el apercibimiento co_n‘t._gpiqp_ren,._lg:r_esolucién de fecha veintiuno de

septiembre de dos mil doce, fue debidamente cumplido de tal. manera que no podia

revocarse una medida- de esa naturaleza sin. antes haberse otorgado a su -

representada una debida audiencia en la_que se le apercibiera de dicho

levantamiento si no se renovaba la garantia impuesta, todo lo anterior tiene su_

razon de ser para no violeijtarse el derecho de defensa de. las partes y el debido

proceso, ambos plasmados en el articulo 12 Constitucional y el articulo 16 de la Ley .

del Organismo Judicial. A e L -=
DE LA AUDIENCIA CONFERIDA A LA OTRA PAR_TE; Se confirié audiencia a la
parte demandada Lisa, Sociedad Anénima. quien compareci6 a través de su

Mandatario Especial Judicial con __,,Represg;j_;acic’:n .Tito Enoc Marroquin Cabrera,

manifestando que la actora. pr_g__sté:, i.‘_g,_a;‘qun__tia.;_ para mantener -vigentes las medidas.
decretadas hasta el ocho de _}bctub:re__de_dos_i‘mil.;trece, toda vez que hasta esa fecha se

encontraba vigente la. finaza presentada y Lsélo,por ese. |apso’_=-;_de tiempo es que ella
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incidente a Alberto Antonio Morales Velasco en su calidad de Mandatario General

Judicial con Representacién de la entidad Agroprocesos Avicolas, Sociedad
Anénima. III. Notifiquese.

LICDA. LUCRECIA GAMBOA DE YALVERT.JJUEZ
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